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'*REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resoLución ns 8605 99 

CESAR TORAL VAZQUEZ 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE CUENCA, ENCARGADO DE LA SUPERINTERN- 
DENCIA DE COMPARIAS, MEDIANTE RESOLUCION N? 8563, DE Y DE AGOS- 
TO BE 1979. 

En ejercicio de sus atribuciones legales; y, 

CONSIDERANDO : 

QUE uediante Escritura Pública de 29 de junlo de 3979, ce- 
lebrada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, se ha sumenta- 
do el capital y reformado los astatutos de la compañía '"SEAF- 
HAN, SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORÍFICOS MANTA 

CL... 

QUE el señor Ramón González Artigas-Díaz, en su calidad 
de Serente de la Compañía, debidamente autorizado, ha conmpare- 
cido a este Despacho para solicitar la aprobación del aumento 
de capital y reforma de estatutos de la compañía "SEAFMAN, S0- 
CIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORÍFICOS MANTA C.A.'", pa- 
ra cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la 
Escritura Pública mencionada en al considerando anterior; 

QUE el Ministerio de industrias, Comercio e lategración, 
mediante Resolución N* 308, de 26 de junto de 1379, autoriza 
a los inversionistas extranjeros que constan a continuación, 
para que participen en al sunento de capital social de la com- 
pañia "SEAFHAN, SOCUEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRICORIFI- 
COS MANTA C.A.*, suscribliendo acciones por treinta y dos millo- 
nos quinientos cinco mil sucres [ $ 32'505.000,00 ) con cargo 
a reservas especiales y legales, según a dispuesto la Junta Ge- 
neral Extraordinaria de Accionistas, celebrada el once de sep- 
tienbre de all novecientos setenta y ocho, en la forma sígulen- 
to: BDUMBLE DEE PUERTO RICO 1NC.- trelata y dos aillenes cuatro- 
clentos noventa mil sucres.- JONM SUPPLE, tres mil sucres; 
JOR MEGOVAN, tras mil sucras; WILLIAN WOODS, tres am1l sueros; 
KEN SABBLIX, tros all sueros; WILLIAM KAMIN tres mil sueres.- 
TOTAL: treinta y des millones quinientos cinco mil sucras.; 

QUE el Departamento de inspección y Anblisis de esta $u- 
perintendencia ha prosentado el informa R* SÉ, de 31 de jullo 
de 1979, mediante el cual se comprueba que la suscripción y 
pago del capital que se eumenta se ba efectuado de conformidad 
con los táralaos constantes de le Escritura Pública de 29 de 
junio de 1979, y con observancia de las disposiciones legales 
pertinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes 
mencionada, se ha cumplido con todos les requisitos necesarios 
para su valídez; 
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RESUELVE: : 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR el aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía ''SEAFMAN, SOCIEDAD 

ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A.*', de con- 
foraldad con los tárminos constantes de la Escritura Pública 
de 29 de junlo de 1979, celebrada anta el Notarto Sexto del 
Cantón Qulto; aumento de capital por la suma de TREINTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SUCRES ( $ 32*505,000,00 ) con 
lo cual el capita! social de la compeñía asciende a la suma 
de CINCUENTA Y CUATRO MILLOMES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SU- 
CRES ( $ 5h4*175,000,00 ), dividido en cincuenta y cuatro mi! 
ciento setenta y cinco acciones ordinarias y nomlinativas de 
UN MIL SUCRES de valor cada una. 

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER que al señor Notario Sexto del 
Cantón Quito, anote al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de 29 de Junio de 1979, otorgada en 
«sa Notarfa, que se la aprueba en virtud de la presente Reso- 
lución. £1 señor Notario sentará razón de esta anotación mar- 
gina!. 

ARTICULO TERCERO.- DISPORER que el señor Notario Sexto del 
Centón Quito anote al margen de las sigulen- 

tes Escrituras Públicas, correspondientes a la Compañía “DEL 
MONTE DEL ECUADOR C.A.”: de constitución, de 19 de enero de 
1966; de reforma de estatutos, de 5 de Jullo de 1969; y, de 
aunento de capital y reforma de estatutos, de 12 de jullo de 
1976, que mediante Escritura Pública de 29 de Junlo de 1979, 
colebraedo anto el mismo Notario, la hoy llamada "SEAFMAN, SO- 
CIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORÍFICOS MANTA C.A.", 
ha procedido a aumentar el capital y reformar los estatutos, 
actos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 
El señor Sotario sentará las rarones correspondientes. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señor Notario Primaro del 
Cantón Quito, anote al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de aumento de capital y reforma de 
> estatutos de la compañía "DEL MONTE DEL ECUADOR C.,A.”, cele- 

brada en esa Notaría el 10 de octubre de 1967, que mediante 
Escritura Pública de 29 de junio de 1979, celebrada ante el 
Notario Sexto ds Cantón Quito, la hoy llamada “SEAFRAN, $0- 
CIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A.”, 
ha precedido a aumentar el capital y reformar los estatutos, 
actos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 
El señor Notario sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Notario Dácimo del 
Cantón Quito snote al margen de la matriz 

de la Escritura Pública de cambio de denominación de la com- 
pañía “DEL MONTE DEL ECUADOR C.A.' por la de "SEAFRAN, SOETE- 
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DAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORÍFICOS MANTA C.A.”" y re- 
forma de estatutos, otorgada en esa Notaría al 25 de jullo de 
1977, que mediante Escritura Pública de 29 de Junto de 1979, 
celebrada ante el Rotario Sexto del Cantón Quito, la menciona- 
da Compañía ha procedido a aumentar el capital y reformar los 
estatutos, actos que son aprobados en virtud de la presente 
Resolución. El señor Notario sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO,- DISPONER que en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito se anote al margen de las ins- 

cripciones de las Escrituras Públicas mencionadas en los ar- 
tículos tercero, cuarto y quinto de esta Resolución, que me- 
diante Escritura Pública de 2% de Junlo de 1979, celebrada an- 
te el Rotario Sexto del Cantón Quito, la compañía "SEAFHAN, 
SOCIEBAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A.', 

ha procedido a aumentar el capital y reformar los estatutos, 
actos que son aprobados en virtud de la presente Resolución. 
Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que de confermidad con los Artfcu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañfas, se 

Inscriba an el Registro MercantI/!l del Cantón Quito, en el )1- 
bro correspondiente, esta Resolución y la Escrítura Pública de 
aumento de capital y raforma de estatutos de la compañía “SEAF- 
MAN SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORÍFICOS MANTA C. 
A,*, celebrada el 2% de junto de 1979, ange el Notario Sexto 
del Cantón Quito. Se archivará una copla de la mencionada Es- 
critura Pública y se devolvarf las restantes con la razán de 
la Inscripción que se ordena. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que el señor Registrador del Can- 
tón Hanta, donde tlene una sucursal la com- 

pañía, inscriba en el Registro HercantI! a su cargo, la pre- 
sente Resolución y la Escritura Pública de aumento de capita! 
y reforma de estatutos de la compañía "SEAFMAN, SOCIEDAD ECUA- 
TORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGORIFICOS MANTA C.A.”, colebrada el 
239 de junto de 1979, ante el Natario Sexto del Cantón Quito. 
El señor Registrador sentará razón de esta Inscripción. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 
en uno de les periádicos de mayor clrcula- 

ción en las cludades de Quito y Manta, un extracto de la Es- 
critura Pública de 29 de junto da 19739, con la razón de su a- 
probación; extracto que será elaborado en esta Supertatenden- 
cla y entregado para su publicación una vez presentada una co- 
pla de la Escritura con la razón del cumplimiento de lo dis” 
puesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin- 
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TE bE COMPARIAS, ENCARGADO 

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede, a- 
probatoria del aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía “SEAFRAR, SOCIEDAD ECUATORIANA DE ALIMENTOS Y FRIGOR!I- 
FIÍCOS MANTA C.A.'", el Señor Doctor Cásar Toral Vázquez, Super- 
Intendente de Compañías Encargado, mediante Resolución MN? 8563, 
de ) de agosto de 1379, en Quito, a 3.) AGO, 19/9 CERTIFICO.- 

  

BJ-CA 
E8S$ 
27-V114-79 

     


